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3 DATOS ADICIONALES: 
SERA TOMADO NOTA DEA PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES AU MIIGEN DEIA 
INSCRIPCIÓN DE LA ESCATURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “CALPRE CIA.IDA * INSCRITA. 
CONTRO. 52%, El 15/5EFTIEMBRE/2017. 

  

  

  COMADIER ENMENDADURA, AUTTACIÓN O MODIFICACIÓN ALTERTO DE LA PRESENTE RAZON, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENJRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LÁNORMATIVA VIGENTE.       
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ESCRITURA: 20190101007P04243 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: ANAIS CATALINA GONZALEZ CARVALLO Y 
MARIO ALFREDO AGUIRRE VINTIMILLA 
A FAVOR DE: ALEXANDRA PATRICIA DONOSO LOYOLA 

: U.S:D. $ 200,00 
COPIAS    

En la ciudad de Cuenca, capital de la promincia del Amusy, 

República del Ecuador, =a doce de noviembre de dos mil 
diecinueve, ante m: Doctora Dons Cabrera Rojas, Notena Séptima 
e este cantón Cuenca, comparecen ala celebración de la presente 
Escritura por una parte y en calidad de vendedores los cónyuges 

AN 

  

CATALINA GONZALEZ CARVALLO , portadora de la cédula 

de ciudadania número 0104556081 y el Señor MARIO ALFREDO 
  GUIRRE VINT 

  

IMILLA, portador de ja cédula de ciudadania 
  súmero 0103618609: y por otra, en calidad de compradora la 

Señcra ALEXANDRA PATRICIA DONOSO LOYOLA, de estado esvil 

  

casada, portadora de la cédula de ciudadanía 0104022952 Los 

comparecientes son ecuatorianos, meycres de edad, domiciliados 

   



    la ciudad   Cuenca, hábiles para contratar y obligarse; a 

quienes de conocerles doy fe, e instrudos en el olyeto y resultados 

legales de la presente escrirura a cuyo otorgamiento proceden libre 

y voluntariamente y cumplidos los requisitos legales del caso   

exponen: Que elevan a escritura pública el contenido de la minuta 
que me entregan, cuyo texto dice SEÑORA NOTARIA: En el 
protocolo de instrumentos públicos a su cargo, sirvase insertar una   

escritura que contiene tna transferencia de participaciones en la 

compañía CALPRE CIA. LTDA de conformidad a lo estableciao en 
les cláusulas que a comimueción se detallan: PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- A la celebración de la presente escntura 
comparecen, por una parte y en calidad de vendedores los cónyuges 
ANAIS CATALINA GONZALEZ CARVALLO , portadora de la cédula 
de ciudadania numero 0104956081 y el Señor MARIO ALFREDO 
AGUIRRE VINTIMILLA, portador de la cédula de ciudadanía 
número 0103618808; y por otra, en calidad de compradora la 
Señora ALEXANDRA PATRICIA DONOSO LOYOLA, de estado civil 
casada, portadora de la cédula de ciudadanía 0104022652. Los 
comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 
en la ciudad de Cuenca, hábiles para conmatar y obligarse. 
SEGUNDA: ANTECEDENTES- 2) La compeñe CALPRE 
CIA.LTDA. , se constituyó mediante escritura pública otorgada 
ante la Notaria Séptima del Cantén Cuenca, en fecha doce de 

  sepuembre del dos mil diecisiete, e inscrita en el Registro Mercantl 

del Cantón Cuenca bajo el múmero quinientos vente y 1ano, el



"DRA DORIS CABRERA ROJA: 
Señora 

Inoramua sem 

  

    

  

quince de septiembre de dos mil diecisiete. t) 

CATALINA GONZALEZ CARVALLO y el Señor 
  GUENCHECLADOR 

  

AGUIRRE — VINTIMILLA son proplerarios 

parncipaciones sociales, con un valor de un dolar de los Estados 

Unidos de América cada una, en la sociedad CALPRE CIA. LTDA. 

<) La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de CALPRE 

CIA. LTDA. en sesión celebrada el día veintiocho de octubre de dos 

mil diecinueve. Resolvió por unanimidad, autorizar la venta de 

doscientas. participaciones de propiedad de la Señora ANAIS 

CATALINA GONZALEZ CARVALLO y el Señor MARIO ALFREDO 

AGUIRRE VINTIMILLA a favor de la Señora ALEXANDRA PATRICIA 

DONOSO LOYOLA, habiéndose aceptado a la misma como nueva 

socia, el acta se agrega a la presente escritura como documento 

habilitante. TERCERA: TRANSFERENCIA.- Con los antecedentes 

anotados la señora ANAIS CATALINA GONZALEZ CARVALLO y el 

señor MARIO ALFREDO AGUIRRE VINTIMILLA- libre 5 

voluntariamente, sin reserva ni limitación alguna, con todos los 

derechos que les son inherentes, dan en venta real y transfieren 

doscientas participaciones de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de Aménca cada una en la sociedad CALPRE CIA. 

LTDA. a favor de la Señora ALEXANDRA PATRICIA DONOSO 

LOYOLA, venta que se realiza con todos los derechos que les son 

inherentes y sin que sl vendedor se reserve nada para sí: La Señora 

ALEXANDRA PATRICIA DONOSO LOYOLA acepta la transferencia 

de participaciones hecha a su [avor. QUINTA: PRECIO.- LA



COMPRADORA pega al VENDEDOR el valor de doscientos dólares 

de los Estados Unidos de América; valor que el vendedor declara 

tenerlo recibido de contado y a su entera satisfacción, sin que haya 

lugar a reclamo alguno al respecto. SEXTA: ACEPTACIÓN.-Los 

comparecientes aceptan el presente contrato de transferencia de 

parucipaciones por asi convenir a sus intereses. Las partes quedan 

mutuamente autorizadas para proceder a que se siente razón de la 

presente escritura de pública de transferencia de participaciones, 

al margen de la matriz de la escritura de constitución, y de la 

inscripción en el Registro Mercantil, así como solicitas la 

inscripción en el libro de socios y participaciones de la Compañía. 

SÉPTIMA: CUANTÍA.- La cuantía del presente contrato es la del 

valor de las transferencias, esto es, la suma total de 

doscientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 200,00) 

Usted Señora Notaria se servira ugregar las demás cláusulas 

necesarias para la plena validez del presente instrumento. público, 

así como incorporar el Acta de la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios ya indicada, en la que consta el cumplimiento 

del requisito exigido por el articulo 113 de la Ley de 

Compañías para la transferencia de participaciones. Atentamente, 

Abogado Santiago Vega Malo, con matricula número 01-2010-4, 

del Foro de Abogados del Ecuador. Hasta aqui el contenido de la 

minuta que queda elevada a esctura pública, Los comparecientes 

hacen suyas todas las estipulaciones constante en la minuta 

inserta, y ratificándose en: su contenido — la — dejan cierada a



pu DONE CABRERA ADAN] 

  

   

  

escritura pública para que surta los fines legales cor 

Leido este instrumento integramente a los comparea 

a Notaria se afirman en su contenido y feman conmigo en umdad 

de acto. Dey Fe. 

  

OSO. 

  

o SS >] 
Maria Cal 

Notaría Pública Séptima del cantón Cuenca



  

CA EXTRAORD! 
SOCIOS DE “CALPRE CIA. LTDA” 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Aruay, a los 28 días del mes de 
octubre de 2019, a las quince horas, en la calle César Dávila Andrade y 
S/N y Gonzalo Cordero, de la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay se 
instala la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 
“CALPRE CÍA. LTDA” con la presencia de los señores. Anaís Catalina 
González Carvallo y José Luis Vega Cueva, quienes, en conjunto, 
representan el cien por cien del capital social de la compañía, razón por 

la cual y fundamentados en lo que dispone el artículo 238 de la Ley de 
Compañías deciden, en forma unánime, constituirse en Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios, para lo que acuerdan conocer y 
resolver sobre el siguiente orden del día propuesto. 

1.- Resolver y autorizar la transferencia de participaciones de la 
socia Anais Catalina González Carvallo, en la compañía CALPRE CIA. 
LTDA. 

  

2.- Aceptación a nueva socia de la compañía CALPRE CIA. LTDA. 

3.- Nombramiento de Presidente de la Compañía. 

Preside la Junta la Presidenta titular de la compañía, la Sra. Anais 
Catalina Gonzáles Carvallo y actúa como secretario el gerente general 
José Luis Vega Carvallo 

Se dispone por Presidencia pasar a tratar el primer punto del orden del 
dia acordado: 

1.- Resolver y autorizar la transferencia de participaciones de la 
socia Anaís Catalina González Carvallo, en la compañía CALPRE CIA. 
LTDA. La socia Anais Catalina González Carvallo, manifiesta que como 
conocen, ella es propietaria de doscientas participaciones de un valor 
nominal de un dólar cada una de los Estados Unidos de América en 

CALPRE CIA. LTDA. y que es de su interés transferir su participación, 
la Señora ALEXANDRA PATRICIA DONOSO LOYOLA, razón por la cual, 
solicita autorización a esta Junta para realizar dicha transferencia; La 
Junta General, luego de las deliberaciones respectivas considera lo 
expuesto y con la unanimidad del capital social resuelve autorizar 
transferencia anteriormente indicada, pues, existe conformidad con este 
traspaso y con la nueva distribución del capital social. 

2.- Aceptación a muevo socio de la compañía CALPRE CIA. LTDA.- En: 
relación con el punto tratado anteriormente, una vez que se ha autorizado 
de forma unánime la transferencia de una participación social de la Sra 
Anais Catalina González Carvallo en la compañía CALPRE CIA. LTDA., 

  

  

 



   
  

  

| 
lo. E a Jr 

a favor de la Sra. Alexandra Patricia Donoso Layola, 14 Junta op 
Sontasdo con la unanimidad del capital social resuelte Uogplay dt 
mueva socia a la Sra. Alexandra Patricia Donoso Leyla. 

  

Se deja constancia que, una vez perfeccionada esta transferencia, deja de 
ser socia la Señora Anais Cetalina González Carvallo y en consecuencia 
a Sra. Alexandra Patricia Donoso Loyola pasa a ser socia con doscientas 
parucipaciones sociales 

  

  

3.- Nombramiento de Presidente de la Compañía.- Toma la palabra la 
Sra. Anais Catalina González Carvallo y manifiesta que es necesario 
nombrar muevo presidente, en consecuencia mociona que la Sra 
Alexandra Patricia Donoso Loyola, sea elegida como Presidenta de la 
empresa, moción que es aprobada por unanimidad por todo el capital 
presente, en consecuencia, La Junta General RESUELVE: designar a la 
Señora Alexandra Patricia Donoso Loyola, como Presidenta de la 
compañia. 

Se concede un momento de receso para que el Secretario proceda a la 
redacción del acta correspondiente. 

Reinstalada la sesión y luego de dar lectura del documento, se lo aprueba 
por unanimidad. A las 16h15 se clausura la sesión. 

Jose 
Sra. Anaís Catalina González Carvallo 
Socia - Presidenta 

Sr, José luis Vega Cueva 
Socio - Secretario 

ana 
Lo] 

 



   
CERTIFICADO 

JOSÉ LUIS VEGA CUEVA, en mi calidad de Gerente General y Representante” 
CALPRE CIA. LTDA,, con RUC número 0190442969003, certfico, que en fecha 28 de 
OCTUBRE de 2019, la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía 
ha autorizado de forma unánime las siguientes transferencias 

+ 200 participaciones sociales de un valor nominal de un dólar de las Estados 
"Unidos de América cada una, de la Señora Anais Catalina Gontélez Carvallo a 
Señora Alexandra Patricia Donoso Loyola. 

  

Estado cuanto debo certificar en honor la verdad. 

Dado en la ciudad de Cuenca, a los 30 dízs del mes de octubre de 2013. 

Atentamente, 
/ 

10sÉ LUl dEGalcuEva 
Gerente General CALPRE CÍA. LTDA.
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DÉ IDENTIDAD, | 

  

  

Número único de identificación: 0104960081 
"Nombres del ciudadano: GONZALEZ CARVALLO ANAIS CATALINA 

sgar= Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCASSAN BLAS 
Fecha de nacimiento: 23 DE FEBRERO DE 1991 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 

HOLE imetrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERA 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: AGUIRRE VINTMILLA MARIO ALFREDO 
Fecha de Matrimonio: 30 DE MARZO DE 2017 
Nombres del padra: GONZALEZ MERINO CARLOS JUAN BERNARDO. 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: CARVALLO PERALTA SONIA CATALINA: 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 31 DE MARZO DE 2017 
Condición de donante: SI DONANTE 

estación ect 41 cn: 208 NOVIEMBRE DE 2019 
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cin nara Ragetr Creación y Cautin mu REPÚBLICA DEL ECUADOR ración y codec 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identificación: 0103618609 
Nombres del cludacano: AGUIRRE VINTIMILLA MARIO ALFREDO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIAZUAY/CUENCAMMUAYNACAPAC 
Fecha de nacimiento: 13 DE ABRIL DE 1984 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR: 

  

Prolesión: EMPLEADO PRIVADO. 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge: GONZALEZ CARVALLO ANAIS CATALINA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE MARZO DE 2017. 

Nombres del padre: AGUIRRE MARIO ALFREDO. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre; VINTIMILLA RUTH YASCENIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 30 DE MARZO DE 2017 

¡Condición de donante: SI DONANTE 

Ino cnica 2 ta 13 0 MOVIEABRE DE 201 
Ems CARDENAS OCHOA TH CATALINA AQUAY CUENCA AU «CUENCA, 

ailcado: 180-27508770 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR icrión Ganar de Reto Cua Idrtació y Cesión 

    
Número único de Identificación. 0104022652 
"Nombres del ciudadano: DONOSO LOYOLA ALEXANDRA PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimienta: ECUADOR/AZUAY/CUENCANUAYNACAPAC 
Fecha de nacimiento: 3 DE FEBRERO DE 1983 
Nacionalidao: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER: 

  

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO a? 
Cónyuge: VEGA CUEVA JOSE LUIS o 

Facha de Matrimonio: 18 DE MAYO DE 2011 
Nombres del padre: DONOSO FERNANDO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LOYOLA GLADYS PATRICIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focna de expedición: 18 DE MAYO DE 2013 

¡Condición de donante; SI DONANTE 

Irma ceca 413 42 DE NOVIBUORE E 018 
Ep CARDENAS COMA RUTH CATALINA. AZUAY CUENCA 7. AZUAY CUENCA, 
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Doy Fe: Que al margen de la matriz de la escritura publica de constitución 

de la compañía de Responsabilidad Limitada “CALPRE CIA. LTDA., 

__ otorgada el doce de Septiembre del dos mil diecisiete, se ha tomado nota 
po 

la presente escritura de transferencia de participaciones, Cuenca, a 
oe 

de Noviembre del dos mil diecinueve. La Notaria. 
csuanor_ | 

   


